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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, julio tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso Prueba extraprocesal 

Citante  SILVIA MELISSA SALAZAR CASTRO. 

Citado JOHANNA ALEJANDRA CHACON FIALLO. 

Asunto Admite solicitud. 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00-185-00 

 

La presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL de INTERROGATORIO DE 

PARTE formulada por SILVIA MELISSA SALAZAR CASTRO quien cita a 

JOHANNA ALEJANDRA CHACON FIALLO, que por reparto correspondió a este 

Juzgado, como quiera que aquella reúne los requisitos de que tratan los artículos 82 

y ss y 184 y ss del C. G. del P., se fijará fecha y hora para la práctica de la diligencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de práctica de 

PRUEBA EXTRAPROCESAL de INTERROGATORIO DE PARTE el día viernes 

diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (9:00 a.m). 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, NOTIFÍQUESE esta providencia a la citada 

JOHANNA ALEJANDRA CHACON FIALLO. 

 

TERCERO: TENGASE como apoderada de la citante a la abogada LEONOR 

PARRA LOPEZ, dentro de la presente causa. 

 

Nota: Una vez se acredite por parte del extremo convocante la notificación a la 

convocada en la que se le entere de la audiencia descrita en el numeral 1°, se 

enviará a las partes la invitación al buzón de correo electrónico que hayan señalado 

en el expediente.  

 

La audiencia virtual se desarrollará por el aplicativo TEAMS de Microsoft y en la 

misma invitación se les adjuntará el protocolo de ingreso y desarrollo de la sesión.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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